
Resolución N° ?:b � ) 2c> \ 9 Expte. N° 2168/2019

Buenos Aires, ti> cÁ£ oC4v� '2D1 CJ

Visto que por las presentes actuaciones tramita la provisión e

instalación de mobiliario de estilo con destino a la Corte Suprema de Justicia de

la Nación; y

Considerando:

Que a fs. 1/36, 64/70, 75177, 81/84 Y 88/90 obran los antecedentes,

la solicitud de referencia y las especificaciones técnicas que permitieron la

elaboración del pliego de bases y condiciones obrante a fs. 37/63, el cual se halla

rubricado por la Subdirección de Infraestructura en todas sus fojas y conformado

por la misma a fs. 72 y 85.

Que a fs. 79 y 87 obra la reserva de fondos con cargo a la partida

presupuestaria pertinente del ejercicio financiero 2019.

Que, a fs. '13 , ha tomado debida intervención la Asesoría Jurídica

de la Dirección Jurídica General, emitiendo opinión favorable.

Que dicho procedimiento encuadra en el artÍCulo 56° inciso 1 o, del

régimen establecido en el decreto nO 5720172 adoptado por el Tribunal para las

contrataciones del Poder Judicial de la Nación (resolución nO 1562/2000).

Por ello, SE RESUELVE:

1°) Autorizar a la Dirección de Administración a efectuar el

correspondiente llamado con el objeto de contratar provisión e instalación de

mobiliario de estilo con destino a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, de

�..



acuerdo al pliego de bases y condiciones obrante a fs. 37/63 que por la presente

se aprueba.

20) Mantener una reserva de fondos por la suma total de pesos

cuatrocientos noventa y siete mil setecientos cuarenta y cuatro ($ 497.744,00.-)

con cargo a las partidas presupuestarias pertinentes.

Registrese, comuniquese, publiquese en el portal de la Corte Suprema de Justicia

de la Naci6n en Internet, y girese a la Direcci6n de Administraci6n.

M.G.C.

S.O.A.


